
Las referencias bibliográficas dentro del texto aparecerán de la siguiente manera:
•  Para casos de un solo autor: López, (1984)
•  Para dos autores: Carrascosa y Dupont (1997)
•  Para tres autores o más: Morgan y cols. (1998)
Cuando se trate de un trabajo no publicado deberá acompañar a la cita bibliográ-

fica la abreviatura (inéd). En el caso de observaciones o comentarios personales no se ci-
tarán en la bibliografía, sino que solamente se reseñarán en el texto con la abreviatura (com.
pers.).

Revisiones
Todo original presentado será sometido a un proceso anónimo de evaluación del

que resultará su aceptación, rechazo o propuesta de revisión. El secretario técnico del lEA
representa la opinión del Consejo de Redacción y hará saber a los autores su fallo sobre la
aceptación o no de sus trabajos. El Consejo de Redacción tiene potestad para consultar a
especialistas y su decisión es definitiva.

Los autores recibirán las pruebas de imprenta a fin de que realicen las correccio-
nes necesarias de carácter tipográfico, no admitiéndose variaciones significativas ni adi-
cionales al texto. Las pruebas deberán ser devueltas en el plazo de quince días, a partir de
la fecha de recepción por parte del autor.

De cada trabajo publicado se entregarán cincuenta separatas gratuitas y un ejem-
plar del volumen en el que se publique. En el caso de ser varios los firmantes del trabajo,
las separatas se repartirán entre ellos.

La publicación de artículos en la revista SABUCO no da derecho a remuneración
alguna, perteneciendo al I.E.A. los derechos de edición y siendo imprescindible, por tanto,
su autorización para efectuar cualquier reproducción de los mismos.

La no aceptación de cualquiera de estos requisitos puede conllevar que un deter-
minado trabajo no sea admitido para su publicación.
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